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Visto, et H.R.C. N".16358-2023 y demás documentos que se adjuntan en un totat de
40 fotios útites.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resotuciones Judiciates [a Corte Superior de Justicia de piura ordena
et pago de ta Bonificación Especial por Preparación de ctase y Évatuación a doña srioi ÑaVanno
VELASQUEz, determinándose reconocerte dicha bonificación en base a [a remuneración total o íntegra,
teniendo en cuenta et.Art. No 48o de la Ley 25212 - Modificatoria de [a Ley 24029 - Ley aát profesorado
que durante su vigencia dispuso e[ pago de dicha bonificación, en base a [a remuneraéión totat más [os
respectivos intereses legales en [os extremos que corresponda a cada demandante, teniendo en cuenta
gt Artícuto 48 de ta Ley N' .25212 modificatoria de [a t-ey N' .24029 Ley del profesórado que durante su
vigencia dispuso e[ pago de dicha bonificación en base a [a remuneración totat;

Que, con Oficio N'.1149-2023-GRP-110000 det 27.03.2022, la Procuradora púbtica
Regiona[ del Gobierno Regional -Piura, soticita se cumpta con expedir nueva resotución administrativa
reconociendo, liquidando y efectuando e[ pago de [a bonificación especial mensual por preparación de
ctases y evatuación equivatente at 30% catculada sobre [a remuneración totaU

Que, de acuerdo a[ lnforme N'.400-2024-GOB-REG-PIURA-DREP-OADM-COM.pREp.CL
det 21.06.2024, la Comisión de Liquidación de Preparación de Ctase det 30% y 35% de esta Sede Regionat
de Educación de Piura, conctuye en reconocer los devengados de ta bonificación por preparacián de
ctases y evaluación conforme a [o dispuesto por las instancias judiciates, y no como se'otorgó por
apticación de[ Artículo 12 det D.S. N " . 051-91-PCM que fue calcutado en la base a [a remuneracióñ totat
permanente, debiéndose emitirse e[ acto administrativo y en cumplimiento a lo establecido en el
Art. 4o del Texto Único ordenado del Poder Judicial, qul indica qúe toda persona y autoridad está
obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales en sus propios términos, sin poder
calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances bajo
responsabilidad civil, penal o administratiya que la Ley señala;

i.ii.. Estando a to actuado por [a Comisión de Preparación de Ctases según lnformes ñ'400-
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\"i'i*:;;i'ió;,y ARTícuLo pRrMERo.- REcoNocER EL cREDlro DEvENGADo DE LA BoNtFtcActoN poR

\gS¡nEPARACtoN DE cLAsEs y EVALUActoN rvlAs TNTERESES LEGALES, a doña sErDy NAVARRo vEt-ASeUEz,
DNl. Ns,.02811300, CM. N'1002811300, Profesora de Aula, 30 horas, det CEBE "Castitta"- Castitta, en
base a[ 30% de su remuneración total o íntegra, a partir del 01 .10.19 92 a!25.11 .2012, de conformidad
con las SENTENCIAS JUDICIALES emitidas por [a Corte Superior de Justicia de Piura, EXPTE.JUDICIAL
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fl q#ii\ iü De conformidad con et Ley N" 27444- Ley det Procedimiento Administrativo Gener¿r,
t*lu. ' ,-,_fi.N',004-2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUo) y Ley N' 31953 - Presupuesto det Sector Púbtico.\"..'._' 

-:)'/Para e[ Año Fiscat 2024 y en uso de las facuttades que le confiere ta Resotución Ejecutiva Regional No

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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DEVENGADOS:

TOTAL LIQUIDACION

st.75,124.13st.16,794.53s/.58,329.60s/.3,809.85st. 62,139.45

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las Oficinas de Administración y de Planeamiento y Desarrolto

lnstitucionat, deberán reatizar las acciones de su competencia, especificándose que e[ pago que

ocasiona ta presenie resotución está supeditado a las previsiones presupuestates debidamente

- autorizadas por et Ministerio de Economía y Finanzas'

t':§"'/¿"'i" ;iig*ü, ,"gistrada en et áptiiativo aprobado por et MEF para su pago priorizado conforme las

disposicioñes tegatás det ejercicio'corresponbiente y ias transferencias presupuestates .que reciba [a

entidad regional con tos que deberán ser atendidas.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFfQUESE, [a presente Resotución Directorat Regional en [a

forma y modo que señata [a [ey, a [a interesadá con domicitio en Av. Tacna 213-1- Castitta y at juzgado

correspondiente (EXPTE.JUDICIAL N'00345'2020-0-2001'JR-LA-02)

AFECTESE AL PRESUPUESTO ANUAL VIGENTE:
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por

por

PROGRAMA

PRODUCTO

FUNCION

DIVISION FUNCIONAT

GRUPO FUNCIONAT

FTE.FTO.

RUBRO.

TIPO DE TRANSACCION

GENER!CA

SUB. GENERICA NIVET 1

SUB- GENERICA NIVET 2

ESPECIFICA NIVET 1

ESPECIFICA NIVEL 2

PTIEGO

0106 lnclusión de Niños, Niñas y Jóvenes con Discapacidad

En la Educación Báslca y Técnico Productiva.

3000790 Personal Contratado oportunamente
5005877 Contratación Oportuna y Pago de Personal en

lnstituciones Educativas Inclusivas, Centros de Educación

Básica Especial y Centros de Recursos.

22 Educación

047 Educaclón Básica.

0107 Educación Básica Especial

1 Recursos Ordinarios
00 Recursos Ordlnarios

2 Gasto

1 Personal y Obligaclones Soclales

5 Pago de Sentencias Judiciales en calidad de cosa juzgada y
Laudos arbitrales.
1 Pago de Sentencias Judiciales en

adeudos.
1 Pago de Sentenclas Judiciales en

adeudos.
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2 Personal de regfmenes especia

457 - Gobierno Regional de
300 - Educación Piura.

REGIONAL DE EDUCACION
PIURA

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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